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\ l; L<llación, el titular de
en el capítulo IV

PaTa el desarrollo y ejecución de la ínstalaciun. d litular
de la. mi<;ma deberú seguir los tnlmit.!',,,, ,:pñaladüs en f"l ca.pitu
Iv :IV del Decreto 2617/1966.

Cuenca. 24 de .9l:'ptíembrt> de ¡970 El Dl'hi;::Hh¡ D\'nvú¡.'ia\
Aown10L1I).<; "K,;('a!'tí VaJJ~' -- ;'L175~H

HESOLUCION dI" la D"ieUlIciún 1'wl'i'llcial lit' ('JI'

cti por la qlle se olilorí.'OlI a «Hiuf()plectricu f>;jJU

"Iula, S. A.ll. el e~:tabledmif'1rtode la ¡i¡lea de {nitl'

¡Jode de t''Ilerqía eléctrica QUf! se dtú 11 V' dedw'l
'-n ¡'oncreto lu utilidad púb!icu de la "'lisma

Visto el exp.edienlt' incoado en ('sta Delegación por <dlic!rQ
f'lf"ctrica EspaúoJa, S. A», con Domicilio en Madrid., calle Adu3.
!1~., 29, :,;olicitando uutorizaeión yarR inst.a.lar una ljllea de
hanSpülte de energía eléctrica y l~\ deda.raeít'J-n en concreto
<1", la utilidad pública de ,h misma. y cumphdo."> los trámítcs
H>glamentarios Ol'denados en el capítulo III del De{;íeto 2617/
UH'l6, sobre autorizaciones de ínstalaetones eJéctrica.-'i. y VIl. t'l
(:uuitulo DI del Decreto 2619/1968, sobre €x.pl"opiariún fm'Yü.sa.
y Hanciones en materia de J'nstalaciones eléctrip¡,,,

E!-;ta Delega.ción de Indugtria ha resuelto'

AutorlZar a ({Hidroeléetrica Espaúola. S. A.¡), f'l I""'sin.lJle:,-·inllen
hl de una línea de transporte de energiR eléctrica .1. 182 KV ..
cun conductor aluminio-acero df' 147,1 milímetros -euadru<ios de
;:;ec{":iól1 total, sobre apoyos de hOl'mig'ón armado :; aisla{jore.s
d.e vid.rio. con origen en la subt'stación de Olmedilla de Alarc6n
y final en una subestaci6n de transformación a construIr en
Cuenca, con una longi1-ud (le 47 kilómetro.<;, atravesando los
tt::nnillü.S municipales de Olmedjlh de Alal'cón. Bal'cl1in {if'l
Hoyo. Piqueras Castillo. Ghumillas, OlmeDa. del Rey. '1'órtola,
Villar del Saz de Arcas, Arcas y Cu€nca..

Para 1:'1 desarrollo y ejecución de la instalaci(m. t'l litular
de la misma deben't seguir ]01' tr~ünite-s .'iefialados en t>l {"apit~¡

lo IV del Decreto 2617/1966,
Cuenca, 24 dI:' sept.iembre d{'- uno ---El Dflt'ga(!o¡JfovÍJleial,

Antonio LU1S Esearti VallR.~3.176-B

RESOLUCION di' lo lJfli'ljoCú,¡1 Pl'vi)i1u:ial de La
Conl1/a por la que ;:;(' autoriza y declara de utilidad
]niblica la instalacúín eléotrico que .~f' cíta.

Bn cwnpiimiento de lo dispuesto opn el articulo 13 c.el De
cret<> 2619/1966, de 20 de octubre, se hace público que por 1W.
soluclón de esta Delegación de Industria de esta fecha se ha
declarado la utilidad publica en concreto de un cable subte
rráneo a 15 kV.. de 85 metros de longitud, con origen en otra
línea de igual tensión de la Empresa distribUidora y con tér
mino en la estación transformadora. a iristalm:- en el aserradero
situado en el lugar de Feria del Tres, del Ayuntamiento de vi- ,
llarmayor, de 70 kVA, relación de transformación 1-;j.,000 .:': [, t;;} /
22Q-127 voltios, para suministrar energía eléctrica al mismo, qUe
eg propiedad de don Antonio Amado Domínguez con domicilio
en el lugar y Ayuntanuento cítado, en la forma y con el alcance
que se determina en la Ley 10/1966, de 18 de mar7.0, sobre ex
propiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tdcas y en su Reglamento de aplicación, apl'obado por ~l De
creto que se deja mencionado.

La Coruña, 11 de febrero d(' 1970 ··gl neit'~,l\t.lo I:U'o;¡hKhl.1,
Emilio López Torre~,-9.762-C,

RESOLUCION c1('. la DeleguciúlI Pl'(¡-cincial tÜ" Lo-
qroiio par la que f,e autoriza la in;:;talación eléctrica
que se cita 11 se declara la lltilidad pública de lJ
misma,

Cumplidos los trámites reglamentarios. en eL expediente nú
mero AT-18.759. incoado en esta Delegación Provincial a instan~

cia de ~Fuerzas Eléctri-eas de Navarra, S. A,», con domicilio
en pamplona, avenida Ronces-valles, 7. solicitando autorización
administrativa y deelaradÓfi de utíHdad pública, a los efecto.."
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuya..<¡. características técnicas principales son las siguientes:

Línea eléctrica aérea a 13.2 kV., ttifasica, circuito simple, en
Cervera del Río Alhama, desde el límite de provin-cías SoriR
Logroño al -centro de tran¡;;formación «La Atboleda», de Cervera
del Río Alhama. con derivaciones a los centros de transforma.
ción de Valverde y Cabretán.

Esta Deleg-adón Provincial, en cump-lin1iento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de oetubre; Ley 1011966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 32 de jullo; Ley de 24 de
nOVÍembre de 1939; Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estado
nes Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la i116talac16n solicitada y declarar la. utilidad 'pú~

bUca de la misma a los efectos de la imposieión de la servi~

<lumbre de pago en las concUciones. al·('aTI('e y Umitadones que

eBtabJLct: ,-el IÚ':~:i;1mcJ)U.' de la Lc'Y 10 :PtG uprobado por Decre
to 251')/19(;-1.>

Panl {'! c;,,:'·::tJTdJu '.' cj«'udún th, :11 11L::,taladón. «(Fuerzas
Eléctricas ,le N¡Wlln:L 3. A.}). üeben', S('gl1'i' los trámites sena.
la(!r¡~, en d ('c:;,:·irulo IV {lel Dcrrr,to 26]7/].96(;' de 20 de octubre.

Lú9;l'oflO 4- d¡- iulb ti<:' F:i7n ,,·1"1 T)"':!"!lHlü prnvincial, Ramón
\1t:lv' V:u:v. 2:!h!j·lJ

',';':';;uLUC1()N de li¡ Ve{,>yucj¡"¡¡ J'rüvincial eh! Ovie
¡Iv !Jor la que f.-t' alftorÍ':n.u lh'dara la utilidad pú
-"fi,'U 1'11 (()IIt,r"..!o (fe iu in.\tofac¡.jn eléctrica que se

,il,

CUmplj,j; tunÜ[n; rei',lanlf'nL.ll'iL', \'ll. <'1 expediente nu-
mero 26.84::' iil:U,Hiu Hlh;La ü('kgación P~'()vincial. a instancta
(1e «(gJ'eoa. ,'-'o .4",)}, cun domicilio en C)vi('do, General YRgüe, 4,
solicitnll(L1~:u\tql'lnt!'ión y deciaraci6n dR- utilidad pública a los
efcn(¡~ ·dl""' biJll!j¡,,'ÜC1Óll <le Ft"l'vidumllre df' paso de la instala~

Ciúll e]~t¡-i¡·'l ¡'H'l:l.S (':n:ll'teristica:; t';'r.n¡cl~ principales son Ja~

sign:ell.ü-,s:

L.inea a¡;r.(,\ l.l'jf:J01i:~t .1 i:ilV.\: KV ..:iI' 2lO metros de longitud,
derivada de l~l df~ La H:ecaJa~Aramjj. i:abie aluminlo-aeero de
17,G ¡n~UnwLrw·: ('usdrados dI" .':f'cc.iÚ¡ tot;.-d, apoyos de madera.

CE'nno {le i !'aYl~'forma('~6n ,ole intf'If'p.tl'if.l .sobre post-es de 1101'
mi~,:::oJl de '¡;J KVA., re]arióll'::':" len"icnh :;·t 5/0,230-0,133 KV.

El uuktil de <"sta inBialfH:;,'in (~;-; t'l ~:lIl\lil1i¡;tro de energía a
CUOPf'L.ttí\·fl, lit' {';J.1Tl)('t'ro,,,, tk ,Aramii.

fi:sta D€'.l€g:t;:iOH Provintial, I'H ('ump~il¡¡i("l\to d.: lo <lispuesto
en lú:". D€cret,'!", :::617 .v 2619/1W.W. de :':0 dE octubre; LEY 10/1966.
de 18 de mar/o; U{-,('1'f'10 1775/i8G7, {j .... 22 de )ullo; Ley de 24 de
no\'iembr~ {kl!fN; Reglamento (le E:,tclc:t;l1es Tunsformadoras
y CentraleS de 2J de !'ebl'€'l'O dI" ]949. y la Orden ministe'l"Üll
dE' 1 de febrf>.J'o (le 1968. ha re~uelto:

Aut0ri:la! la ~n3taJación eléctricfl.,-'n!icitaoa,
Declarar la lttiLidad púhlica, de la ¡Ll~Ela a los eteetos <le la

imposicióH de la $€rvidumbl'c de p:.1.'n {:n! s condJ.ciones, alcan-ce
y limita,c.jones que estahlee!:' el Re~ÜuJ.¡;'· o {le la Ley 10/1966,
aprobado por DpC'I'f'to 2619/1966.

Pan1, el {le2Jnol1o y füécudón de
la misma del)f'!'it seguÍ!' l(),-; trúmí!-es
dE:'l Decret-u 2t'il7/1966.

Ovié"do Hl ji, ,,~ptiembn: de 1971J ~TJ LJeJega-do provincial,
por delegac.iLl'l <-'l lngeníeru ,1f'Íf' lle la S"""~cíón de Jndustri~

accide'flt,a! [>ilí" (,3,rrn~nll¡tI, Jori'ín.--';~.tx:j-B.

¡u':SULUC10,v d¡;. ÍtL DeI:,gadlm Provincial de Ta~

''Tuqcma por la que se autoriza y declara la utili~
dad 'P1lblira en ('(}lI("reio rif' la instalaci&n eléctrica
f.¡liP ,'W <ita.

CurnplidOi> ¡oS- tramites r(,¡;;'lamentario,; en el expediente ín
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa
Nacional Hidroelé<;trica del Ribagorz:ma» (ENHER). con domi
cilio en Barcelona. paseo de Gracia, 132, solicitando autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a lOs efec
tos de la impo~;kióJl de servidumb-re de puso, de las instalaclo
nes eléctritas. cu\'~\S (~Hr3f'ttl'¡$fkHS tk:nicfls principales son las
siguientes:

Referencia 1,:JO'¡
Origen de la linea. Apoyo !¡Úmt:l'H ;;, tkJ::¡ linea a. 25 :Kv.; de

rivación a E. '1', :1.165. «Uril. (;n,Iíforniofl Pla:Vf1».
Final de- la lÚi'ea.K T. m'¡m€l'O :U411, «IJrb. La Riviere de

Tarrag-ona».
Término municipal que afecta Mnntl'üi~~.
Tensión de servicio: 25 ,Kv.
Longitud en kil6met.ros: 0,550,
Conductor: Cobre de 15,904- milímetro;,; ü!adrados de sección.
1Vf.s.terial1 de ~tpayOR.: Madera.

Esf,aciim trallsforttlCl(J,Ol'!l

Tipo' InteriiJ;.
PotencIa: '250KVA
Relación tlandorma.:;;Ún: :.!5.000!3BÜ-2'lO V.

Esta. Delegación Provincial, en cumplimiento de- lo dispue
to tn los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1966. de 18 de mar7.o: Decreto 1775/1967, de 22 de julio;
l ..ey de 24 d8 noviembre de 1939. y Reglamento de Lineas Eléc
tricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949 (mOdificado por
Orden ministerial de 4- de enero de 1965), ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con la E, T, que
se cita y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de la imposición de la serVÍolUnbre de paso en las condiciones.
alcance y limitacíones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Ta.rragona. 16 de septiembre de 1970,-El Delegado provin.
cia!, Sabino Colavidas Alfaro.-9,792-C.


